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L A S  P R O V I N C I A S

R E F O R M A S
A LA SEGUNDA ENSEÑANZA T Á. SU PROFESORADO.

El profesorado de segunda enseñaza. elevó á 
prinw ros de Enero al m in istro  de Fomento, una 
solicitud en dem anda de que el Estado se encar­
gue dcl sostenimiento de ios Institutos, mejo­
rando la sobrado m odesta jrcon  frecuencia pre^ 
caria situación de los catedráticos, que en ellos 
p restan  sus servicios.

Esta reform a, provista en el a r t.  119 de la ley 
de Instrucción piibliea vigente, es perfectamente 
realizable, sin g ravar en nada a l Tesoro ni á las 
proTÍDcias. como se dem uestra eon los siguien­
tes datos para un proyecto, que ban merocido en 
principio la aprobacinn completa de la dirección 
general de Instrucción pública, y  de cuantas per­
sonas competentes los han examinado.

En la nueva situación no solo m ejoraría el pro- 
1‘esorado de segunda enseñanza en sus meequiiios 
babores, que hoy le p rivan hasta del decoro n e­
cesario en miwhas ocasiones, y  hallaría e - 'io s  
nuevos ascensos el galardón y  el estimulo con­
venientes. para prem iar y excitar sus desvelos, 
sino que se veria libre del influjo penoso del.ea- 
clquismo y  de las exigencias de localidad, que 
tan perjudiciales son para  la enseñanza y  para la 
Independencia del cuerpo docente.
D atospara un proyerto d e  sostenim iento y m e -  

jo ra  por a te n ta  'tei Estado, itel fsurgoJsal y  
m ateria l de segunda, enseñanza.

lK ?iR F .S f)S .
Pesetas.

{«)

(c)_

(<0

(ñ

(¡t)

(ft)

P o r 80.614 inscripciones de ma­
tricula, á 8 pesetas una...........

Por 80-6t4 derechos académi­
cos, á 5  pesetas, pagados en 
el mes da Setiembre al liaeer
la m atrícula...............................

P or 3Í057 títulos de bachiller, á 
• 65 pesetas (50 de derechos,

más 15 del seíllo).......................
Porl37 id. periciales, i  90 id. ¡75

de id. mas 15 dol sello)...........
Importe de los aetu.iles p re­

mios de escalafón, que en eí 
Estado satisface coi» cargo al 
presupuesto del m inisterio  de
Fomento.......................................

Im porte de las ren tas propias de 
los institutos, que hoy son de 
abono en los presupuestos pro­
vinciales......................................

Déficit que abona al Rstado para 
los institu tos de Madrid con 
car^o al presupuesto dol mi­
nisterio de Fom ento.................

Déficit que abonan las provin­
cias y municipios con cargo á 
sus presupuestos respectivos.. 

Aumento mínimo en los ing re­
sos que por descuento de h a ­
beres percib irá el T esorg . . . .

Total de ingresos................  3.882.502
(a) El número de inscripciones está tomado 

do la estadística oficial de 1878-79; últim a que ha 
ap ^ec id o  en Ig, Gaceta; pero  hoy ha aumen­
tado mucho eoñ el natural desarrollo en cua­
tro  míos de la segunda enseñanza y  con los efec­
tos del real decreto de 13 de Agosto de 1880. que 
introdujo en ésta  el estudio de dos cursos «le 
lenguas vivas.

(b) Además de que cuadra aqnl cuanto expre-
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Si esto relato tuv iera  por objeto el exam inar ó 
inquirir los incoherentes sentim ientos que fre­
cuentemente se apoderan del corazón humano, 
se ría  oportuno aquí reseñar la singular en trev is­
ta  p rim ara  de la jóven qne habia ántes despre­
ciado á Bebrix, aoojiéndoío después am orosa­
mente, y  del gaerrero  á  quien no le inquietábala 
desaparición de su rival, n i se  preocupaban sus 
celos con el recuerdo que e l antiguo am ante pu­
diera babor dejado en el corazón de su esposa 
Pero es preciso decirlo: lodo lo que hoy nos pa­
recería extraordinario  y  repugnante, no debía 
serlo en aquella época. El am ordel alm a al alma, 
en cuyo elevado sentim iento no influyen para 
nada las razones de ambición ó conveniencia,

644.912

493.070

198.705

12.:i3f>

165.000

334.950

69.672

2.013.881

40.000

sa  la nota anterior, justificase el que los dere­
chos académicos ingresen en el Tesoro oon lo 
dispuesto para los que producen las facultades, 
que desde e l curso da 1381-82 se pagan en sellos 
del Estado.

(c) (d) Estos datos oficiales de 1878-89, son 
indudablem ente inferioras á los actuales.

(a) Datos oficiales, también existentes hoy en 
la Dirección general, perm iten d a r  como com­
pletam ente exacta esta  cifra, que ha de aum entar 
en el ejercicio próxim o p o r la  conversión de ias 
lám inas in trasferib les, que producen hoy e l 1 y  
ll4  por loo, en los títulos del 4 p o r 400 perpétuo 
intaj'ior, que producirán  indudahlem ente más, 
pues han i e cubrir los aum entos á que da dore- 
clio la  ley de 1876. Además todas las fincas rú s­
ticas y  urbanas, que aún conservan algunos ins­
titutos por valor «le im portancia, como Valencia. 
Gerona, M álaga, e t c , deben se r  vendidas en 
cumplimiento de la s  disposiciones vigentes, para  
convertir el Estado su  valor on láminas in tra s -  
feriblcs, quo producirán mucho m ás, por lo mal 
adm inislradas que están siem pre las fincas que 
pertoneceii á eoi;poraciones.

i f )  E sta cantidad ae deduce de los presupues- 
to.s de estos Institutos y  do sus últim as Memo­
r ia s .

(g) Hállase formado este déficit p o r 1 .^ .8 8 1  
pesetas, que aparecen como dato oficial en la ci­
tada estadística de 1878-79, más 161.000 en n ii- 
njero redondo, que como mínimum se puede de­
m o stra r quo ha aumentado desde entónces acá 
cpn conocim ento oficial d á  la  dirección general 
de Instrucción pública, por los nuevos créditos 
qu e  han concedido las provincias á  machos ín S H  
titu tos en los tres  liltim os presupuestos, como 
á Valencia, donde los supernum erarios tienen 
1.750 pesetas de sueldo y los auxiliares g ra tu i­
tos 999 pesetas; como Valencia tam bién, Sala- 
roa r ca y  Sevilla, donde todos los num erarios tie­
nen 500 pesetas do sobresueldo; como Murcia, 
Toledo. Cuenca, Segovia, Badajoz, Cáceres, Je­
rez, Málaga, Cabra, Jaén, Bilbao, Pontevedra y 
algún o tro  en que se han concedido á todoel per­
sonal (á los catedráticos 300 pesetas) gratifica­
ciones equivalentes a l descuento, y como mu­
chos más institu tos en que sa han creado plazas
de profesores de lenguas por ofeeto del real de­
creto de 13 de .Agosto citado, y  se La aumentadla 
el material.

(a) Con lo que se consigna para personal su ­
balterno y  m aterial estarán  perfectam ente aten­
didos los Institu tos, gammilo mucho en todo y 

' espoeialmento en m aterial e iea tííco  los poco nu­
m erosos en alumnos.

(ñ) Se fijan en 570 los catedráticos, porgue 
aunque hoy no habrá sino unos 550, «lebaa supo- 
nei-se cubiertas casi todas las vacantes. El sueldo 
de entrada han de 'ser 3.500 pesetas, porque más 
de 120 catedráticos tienen 3.750 pesetas por los 
aum entos ó gratificaciones, que han concedido 
las diputaciones, y  todos ios dem ás 3.250 por los 
derechos académicos.

E ste déficit to tal por o tra  p a rte , se podría re ­
p a r tir  proporcionalmente á  la  población y  rique­
za de las provincias con gran contento de las po­
b res y pequeñas, que hoy pagan mucho y .sin 
menoscabo notable de las grandes y  ricas que no 
pagan nada algunas, y  las dem ás m uy poco.

Tal reparto  se debería hacer coa independen­
cia de ias ren tas actuales de los institu tos de que 
puíNie perfectam ente incautarse e l Estado, como 
se  incautó de las de las universidades, y  como se 
ha incautado de m uchísim os patronatos de p r i­
m era enseñanza, sin  que sostenga hoy escuelas 
en los pueblos en que ex istían  sus fundaciones. 
A dem asen este  casodéÜciLy rea ta s  continúan

puede decirse quo no existía en tre  aquellos pu e­
blos tan  faltos de las p rim eras necesidades ma­
teriales. Valla no había amado á  Bebrix porque 
le  había visto pobre y  porque no ejercía ninguna 
autoridad; pero tan  luégo como esos m otivos de 
preferencia so acumularon en la persona de Be­
b rix  con m ayor brillo  que en la de Saron, a rra s ­
tra ro n  el am or de Valla á la mudanza, porque 
ellos eran  los que lo hablan inspirado. La raora- 
lizaciiMi de la  sociedad, esa g ran  conquista del 
cristianism o y  de las a r te s  liberales (entendién­
dose que dicha moralización es en el sentido de 
que las a rtes  y  el cristianism o han hecho qne se 
sobreponga e l in terés espiritual a l  in terés f ís i­
co). ha despertado en ias almas necesidades de 
inteligencias y  da sim patías que enlazan á los 
séres con relaciones enteram ente nuevas y  des­
conocidas, llegando á  s e r  estrechísim as es tas  re ­
laciones do sentim ientos en tre las personas que 
rinden culto a l espíritu, despreciando con fá su ­
blime los intereses del b ienestar m ateria l qne en 
o tros tiempos dominaba.

Ninguna especie de turbación ni embarazo ex ­
perim entaron, pues, los dos jóvenes, y  sucedió­
les, aunque p o r diferentes razones, lo mismo que

dedicados a l sostem iento d e  la  enseñanza p ro ­
vincial.

(A) Dedicadas, s i la reform a se realiza, más 
cantidades para  pago de l personal que la s  que 
hoy lo están, aum enta naturalm ente e l ingreso, 
qne por descuento «le haberes realiza e l T esoro , 
y ^ r a  no e r ra r  p o r exceso, apréciase este  a n -  
«*?oto en 40.000 p e d ía s ,  10 por 100 tan sóki d e  
loB derechos académicos, que boy no sufren  des- 
oilento, y que dedicados á  pago de los aum entos 
q ae  tiene e l capitulo do personal, lo su frirán  s in  
agda alguna.

GASTOS.
Pesetas.

(a) Personal subalterno formado: 
p o r 61 consejeros, á  1.5Ü» 
pesetas; 60 bedeles prioreros 
á  1.000; 20 Ídem segundos á 
800; .61 porteros á  800, y  91 
mozos do ofició á 720 (ade­
m ás lodos estos dependien­
tes tendrán casa en los ins­
titu to s) ..........................................

Personal de secre ta rías , for­
mado: p o r 61 oüoiales p r i ­
m eros á  1.500 peselad • 10 
id . segundos á 1.200 y 2 0 e s -  
cribientes á  750 (todog estos 
empleados perciben además 
derechos de certificaciones p o r 
l a s  disposiciones v ig e n te s
desde 1877)...................................

M aterial general para* 61 ins­
titu to s á  3.500 pesetas como
term ino m edio............................

Id, para im presiones, correo y  
escritorio  á  2.500 pesetas en 
10 in stitu io s; 1,500 en 20; 
1.000 en o tio s 20, y  500 en
los 11 re s ta n te s ..........................

Id. científicos á 2.500 pesetas 
en 10 in s titu to s ; 2.000 en 
o tros 2 0 ; y  1.500 en los 31 
restan tes  .................

(í) Sueldo de entrada d é 3 .5 C lÓ 'p é l
setas á  570 catedráticos...........

Gratificación do 1.000 pesetas 
á  cada uno de los 25 id . de 
los institu tos de M a d r id ... .  

(c) Aumento de 4.500 pesetas á  los 
5  id. más antiguos (que cuen­
tan hoy m ás de 40 años de an­
tigüedad próxim am ente)........

Id. 3.500 id. 20 siguientes id . 35 id.

280.820

Id. 3.000 id. 
Id. 2.500 id. 
Id . 2.000 id. 
Id. i.500 id. 
Id. 1.000 id. 
Id. 500 id.

50
50
50

100
iOO
100

ii.
id.
id.
id.
id.
id.

id. 30 id. 
id. 25 id. 
id. 20 id. 
id. 15 id. 
id. 10 id. 
id. 5  id .V « .IV  * « .  X A FV  l i x .  J U .  O  J l i ,

Gratificación actual de 500 pesetas á
61 d irectores.......................................

(d) d. á  8 auxiliares p a ra  los in s ­
titu tos de Madrid, á  1.500 pesetas 
uno, m ás 118 para los 59 institutos
restan tes á  1.000 pesetas uno........

Coastgnacion para  determ inados es­
tudios de aplicación, que no tienen 
catedráticos titu la res  y  sostienen 
hoy voluntariam ente algunas p ro ­
vincias ..

118.500 

£13.500

80.500

111.500

1.996.000

25.000

22.500 
70.000

150.000
125.000
100.000
150.000
100.000 
50.060

30.500

130.000

90.000

Suma  3.572.820

hasta  hace poco S’jcedía á  esas m njeres de abo­
lengo y nobleza h ered itaria  á  quienes el necio 
orgullo de su  nacimiento no les perm itía  com­
prender que se pudiera am ar á un hom bre que, 
en  e l supuesto de ellas, careciese de igual no­
bleza, aconteciendo descubrirse Luégo quo aquel 
m ism o hom bre, objeto de sus desprecios, des­
cendía de una ilu stre  familia: estedescubrim len- 
to  venia á  se r un rayo de explendente luz que 
ilum inaba su  razón, enalteciendo á  su s 'o jo s en 
aquel hom bre la s  cualidades que hasta entónces 
habían pasado desapercibidas, y am aban sin  re ­
servas a l que áu tes habian rechazado porque 
daban su am or á  una especie d e  derecho de ser 
am ado .

E ntre tanto los druidas, qne hasta  entonces h a ­
blan dem ostrado gran  entusiasm ó en los prepa­
ra tivos de la guerra , se m anifestaban después 
algo desanimados y no apresuraban la m archa da 
los ejércitos. Aunque conocían las aparentes ra­
zones d e  Ambigat, y creían conveniente alejar 
del país aquella exuberancia de población, que ya 
e ra  am enazadora y  peligrosa, no se explicaban 
p o r qué m otivo se habían dispensado á  Bebrix 
tan tos favores. Esto los ten ia  preocupados, y  es in­

Snm a a n te r io r . . — 3.572.820
Gratificación de 500 pesetas á  los se­

cre tarios en equivalencia del 1 por 
100 de los ingresos, que hoy p e r­
ciben............................... .............. 30.500

TotM g a s to s . . .  3.873.320 
Id. in g re so s ...  3.S32.520

(c) Sobrante m lD Ím n n .. .  9.200

(c) 1.a gradación de ascensos se consigna] tan 
sólo oomo ejemplo, pues la  aspiración del profe­
sorado es tener ascensos análogos á los que ex ls  - 
ten en todas las carperas dal Estado, y sa lir  da 
la  mezquina y  tristísim a situación en que se ha­
llan los catedráfícos de Instltnto, que ascienden 
hoy m il reales d e  sueldo cuando llegan a l núme­
ro  210 dcl escalafón, es decir, á  los 25 ó m ás 
afios 4e antigüedad, o tros m il al llegar a l núm e­
ro  90, y  o tros m il a l llegar a l 30. Los prem ios 
de m érito  que hoy se ad.judican en tre  20 ó m ás 
aspirantes cada uno, sop también de m il reales, 
y  en num ero igual á los de antigüedad.

(n) Los auxiliares podrán se r  también ayu­
dante de gabinetes el do ciencias, y  bibliotecario 
ei de le tras , donde sea  necesario.

(e) Este sobrante os mucho m enor de lo que 
será Realmente: porque siem pre hay vacantes 
que prwlucen economía en el personal; porque 
ed descuento ascenderá ahora á  mucho más de lo

3110 se presupuesta en los ingresos; porque to -  
03 estos están  calculados a l mínimum, y  p o r  

últim o, porque podrá suprim irse algiin Instituto 
local, que a rra s tra  vida muy lánguida y  no lioae 
te fd a d e ra  razón de sér.

En últim o térm ino, si la práctica exigiera al­
guna sum a supletoria, seria  facilísima de obte­
ner por el capitulo de inscripciones de m atricula 
oon solo restablecer las asigoalnras de Fisiología 
é Higiene, inconsideradamente refundida con la 
H istoria N atural desde 1880, y  separar las de 
Psicología, LiJgica y Etica, en oos de lección al­
terna, en vez de e s ta r  reunidas como lo están 
desde 1S68, en que se las reunió quizás sin sólido 
ftindamento: estás pequeñas alteraciones s«Jn ca­
paces d e  p roducir 15.000 inscripciones más p o r 
lo  ménos, ó sean 195.090 pesetas m ás da in ­
gresos.

OBSERVACIONES.
E l paso al Estado de estos ingresos y  gastos 

puede hacerse por un decreto análogo á los da 
3  de Marzo y  7 «la Abril de 1858, que sirv ieron  
p ara  pasar ál Estado institu tos universitarios, ó 
al d e  11 de Abril de 1860, que se dictó para  el 
Institu to  de Canarias, ó a l «le 14 de Noviembre 
de 1874, que s irv ió  para los de Madrid; si mi de­
creto  no se crea suficiente, puede d ic tarse una 
ley  especial.

En la ordenación general de pagos dol m iniste­
rio  de Fomento se puede llevar una contabilidad 
especial para  los iostitutos. Estos podrían ingre­
s a r  en las depositarías de Hacienda sus ren tas, 
pagándose m atriculas y  tiiulos en papel «S sellos,, 
con lo  cual y  oon que las diputaciones entrega­
ran  en Hacienda tam bién en la p rim era quincena 
d e  cada tr im estre  la cuarta parte del déficit que 
les correspandiepa, se  realizaba el ingreso en el 
Tizsoro d a  todos ios fondos do segunda ense­
ñanza.

M adrid 10 de F ebrero  do 1883.—T»s catedráti­
cos rep resen tan tes de los Institu tos p rov in iia les 
y  locales.

dudable que algo sério  y  grave maquinaban, pues­
to  que la  v íspera del dia ea que las tropas debían 
ponerse en movim iento, resonaron p o r todo el 
ám bito de la Selva Sagrada sin iestros ruidos qna 
a te rra rona lpueb lo  celta. Ya hadados d iasque los 
sacerdotes no se presentaban, y  éste  retralm ieato  
tenia alarm ados los ánimos. Los druidas, como 
todo poder que ejerce sn autoridad al am para da 
la  fó, tenían pocas relaciones coa las gentes; pero 
s inom b.irgo , aquella extraña conducta en ta les 
circunstancias habia tam bién sorprendido é  in­
quietaba al mismo rey  Ambigat y  á todos los jo -  
fes; on v is ta  de lo cual se decidió el Monarca á 
hacer una nueva v isita  á  .Atax que dió por resu l­
tado la variación com pleta de la actitud de los 
d ru idas. Lo que delñó decir Ambigat a l Gran 
Sacerdote p ara  obtener aquel éxito y lo que I« 
oonlló, porque as i convenía á  sus designios, se  
re fe rirá  m ás adelante en la  secreta  y  faiuiliac 
conferencia que d a  térm ino á  este relato.

E l día de la  m archa «naneció p o r fin, y  la  Sel­
v a  Sagrada, cuya soledad y  siaie itros ru idos ha­
blan a terrado  á  les más intrépidos y  valerosos

(Ee continuará).

Ayuntamiento de Madrid
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NO PODEM OS EN TE N D E R N O S.

No q u ie re  convencerse E l Pabellón N acional 
d e  que carece de autoridad y  de litulos para cen­
s u ra r  la  conducta de los dem ócratas que, dentro  
de su  liis to ria  política y  de su indíscatible d e re - 
cIk), defiendan y  proclam en la  eicelenc-a de sus 
teo rías, en la  p rensa ó  en la tribuna, procurando 
llevarlas a l terreno  do la  práctica e a  las esferas 
d e l poder.

P o r lo v i sto . E l Pabellón  se  ha figurado arb i-  
tra r ia m e n 'e  que los dem ócratas monárquicos, 
renuQ círodoá sus creencias de siem pre, habian 
hecho un cuarto  de conversión y  se habian Ira s- 
form ado ea  fusioni.stas. Ni aunque asi fuera ten­
d r ía  e l colega aquella autoridad reservada exclu­
sivam ente  al jefe del partido y  á  ios acuerdos de 
toda la Igiesia.

Conviene hacw  constar, para  que no se parta  
de falsas suposícionea y  para que no se nos cali­
fique do ninguna o tra  m anera, que somos lo que 
éram os y  lo que hemos sido ántee: detnócrataa 
m onárquicos. Y hemos venido á  engrosar las 
fllas de la  m ayoría y  á  p re s ta r  nuestro  apoyo al 
Gobierno que presido el Sr. Sagasta, porque, sin  
im paciencias y  sin  exajeraoiones, vem os á  este 
ilu s tre  estad ista  dispuesto á  en tra r  de buena fó 
y  sin  escrúpi-'os en el camino de las reform as, 
q u e  el partido  constilucional reclamaba y  soste­
n ía  desde la oposición.

De esta m anera hemos creído p re s ta r  un ver­
dadero  y  grandísimo servicio á  la libertad  y á 
la s  institncionos y  conseguir m ás en frvo r de la 
democr.icia, q re  es nuestro constante objetivo. 
Y d e  aquí resu lta  tam bién, que formando parte 
n u es tro s  amigos de la  m ayoría, estem os pres­
tando nuesiro  apoyo y  nuestros servicios á  la 
situación en que figuran los amigos de E l P a ­
bellón.

¿Podremos entendernos ahora?
¿No considera E l Pabellón que nuestra conduc­

ta  debe se r á sus ojos y  á  los de sus amigos m a­
cho m is  patrió tica que la de aquellas sus compa­
ñeros de fusión, cuyas impaciencias y radicalis­
m os les han co'ocado en un campo enemigo?

Pues bien; sepa E l Pabellón que no hemos 
prescindido de nuestras doctrinas, y  que allí 
donde se levante una voz ó un consejo ó una pro­
posición p ara  defender principios conservadores 
y  retrógados, se  alzarán nuestra  voz y  nuestros 
consejos y  nuestras proposiciones, para  conse- 
f u i r  el triunfo de las teorías dem ocráticas, de­
jando  d todos los demás e l dwecbo de proclam ar 
la  bondad de sus opiniones, y á  la m ayoría de la 
C ám ara la  fccultad de ajustar sus decisiones al 
c rite rio  que considere más conveniente á  los in­
te reses de la pá tria  y  de las inslitucionesr 

Vea, pues, El Pabellón N aciona l cóme no ha 
estado en lo cierto ni en io ju s to  a l d irig ir  censu­
r a s  at ilustre  dem ócrata que ba reforzado con su 
palab ra y  con sus votos la  situación, y reconozca 
que siendo liberal, m uy liberal, e l esp íritu  que 
éom ina en la m ayoría, son m ás armónicos en ella 
los discursos del m arqués de Sardoal que los del 
S r .  Fabié.

Solo asi podemos entendem os.

ECOS POLÍTICOS

Es cosa p o r dem ás curiosa la  a flraac io n  de 
L a  Izqu ierda .

I.eemos en L a  P rensa  M oderna'
«La Gaceta Universal s e  m uestra contraria á 

la s  m ultas como penalidad para  la prensa, y  de­
fiende la legislación común.

No podemos agradecer al colega su eo n cn r» . 
Jam ás ha sido criterio  de los ceL lralisias soste­
n e r  la legislación com ún, y  bien claro lo dem os-
l . ó e l  Sr. A lonsoM artinezproponiendoladesus-

qué defiende la  Gaceta U niversal la  le­
gislación común?

P or ódio al S r. Rom ero Girón.
¿Cómo, pues, hemos de agradecer a l  colega su  

actitud?»
Tiene razón L a  Prensa.
Ahora, por nuestra p arte , dos preguntas á  la 

Gacela Universal:
¡Cab© dentro del criterio  del partido liberal 

contener la  legislación comun para la prensa!
Si cabe ¿considera el colega a l S r. Alonso M ar­

tínez fuera del partido, porque no sostim e esas 
ideas, sino que defiende la  pena de suspensión?

E l Tribunal de actas anuló ayer las de San 
Feliu y  M otril.

E l incidente rem ovido el jueves ea el Con­
greso  p o r el Sr. Balparda resu lta  no s e r  un acto 
aislado.

S e ju n  anuncia nuestro  colega E l Globo, aquel 
mismo dia deberla celebrarse en nno de los tea­
tro s  de Bilbao una manifestación de los liberales 
d e  aquella invicta villa para p ro testa r coutra el 
reconocimiento y  pago de la  Deuda carlista , á 
causa de la atm ósfera que e n la s  Provincias Vas­
congadas se está  haciendo, y  de los {irocedimien- 
to s  que se están empleando por los eternos 
enem igos de la libertad  para  adquirir crédito y 
d inero  y  los elementos que necesitan para  en­
cender nuevamente la guerra civil.

Opinamos que se ria  la más sangrienta de las in- 
ju stic ias que ahora pagásemos la pólvora y las 
a rm as con que fueron asesinados nuestros lier- 
manos. '

Porque E l  Eco DE l a s  P r o v in c ia s ,  hablando 
en sentido figurado, dijo que dos apreciables co - 
Irg a s  estaban enagenados, se perm ite L a  I z ­
q u ierd a  D inástica  dar la noticia comentándola 
oon dos ín te r, ogaciones del peor gusto, qne por 
s e r  del periódico zurdo, no pueden ofender en 
nada á  aquellos o tros estim ables compañeros, y  
añade:

«Por lo demás, nos parece que E l  E c o  d h  l a s  
PnoviN'aAS está enagenado también.

Porque de razón, carece.»
¿Quisiera L a  Izq u ierd a  D inástica  hacem os el 

se rv id o  de explicar en qué oo tenemos razón con 
i-eferencia á la polémica que sostenem os con E i  
Pabellón  y  la  Gacela}

C O R T E S
SENADO.

El proyecto de ley concediendo próroga á  la 
rea l Compañía de canalización del Ebro, encuen­
tra  sé ria  oposición, y  sin  que el debate rev is ta  
n ingún  carácter político, ha adquirido alguna 
importancia.

Toda la sesión de ayer la ocupó el Senado en 
e s te  asunto, que continuará tratándose en la 
de hoy.

CONGRESO.

1.a sesión de ayer fué toda d e  preguntas, pre­
sentación de exposiciones y de proposiciones da 
le y . reclamación de expedientes, etc., etc.

E ntre esto s incidentes, los m ás im portantes 
fueron: el suscitado por e l S r. A guirre que in­
tentó vo lver á  iniciar un nuevo debate sobre la 
cuestión de la deuda carlista; e l de la proposi­
ción de ley del i onde de M onterroc, tomada en 
consideración, para  declarar puerto de refugio al 
de Pasages; y  ia reclamación del Sr. Maisonave, 
pidiendo los expedientes de los inutilizados en 
la  g u e n a  de Africa, los de las suscrieiones na­
cionales p ara  los inundados de Murcia y  para 
los perjud icados por los terrem otos de Manila.

Después de esto se aprobaron algunos proyec­
tos de ley, y  se  levantó la  sesión, quedando para 
boy la  continuación de la interpelación Por­
tuondo.

d e c r e t o  s o b r e  d a  e n s e ñ a n z a
OBLIOATORIA

E l señor m inistro  de Fomento ha llevado á  la  
firma de S. M. e l rey  el decreto sobre instruc­
ción p rim aria  anunciado.

Precede al decreto un razonado preámbulo, en 
el que, después de consignar ia necesidad de fo­
m entar y extender la  enseñanza, y  da exponer á 
la  ligera e l criterio  que domina en las legislacio­
nes ex tran jeras sobre esta  im portantísim a ma­
te ria . se  en tra  en el examen de la  legislación 
española.

AI efecto, recuerda el señor m inistro que, no 
por el censurable abandono en que se tienen han 
dejado de e s ta r  vigentes la ley de Setiem bre de 
1857, que señala m ultas de dos á  20 reales para 
los ''a d re s  y  guardadores que desatienden la 
instrucción de loa niños que les están enco nen- 
dados, y  los artículos del Código penal de 1870, 
que tra tan  de este  asunto.

Robustecer estas disposiciones es lo  que se 
propone el Sr. Gamazo con su  plausible decreto, 
pues aunque su deseo hubiera sido d a r  completo 
desarrollo á su pensam iento, especialm ente en 
lo que se refiere á correcciones, considera con­
veniente p reparar el terreno, combinando los 
castigos con los prem ios que en el decreto se es­
tablecen, pues no cree que el efecto de los rem e­
dios depende tanto de a entidad de éstos como 
de la firmeza y constancia con que so aplican.

Term ina prom etiendo incluir en los p resu­
puestos venideros la cantidad necesaria para la 
reform a, una vez que conozca, por las estadísti­
cas form adas a l efecto, las verdaderas necesida­
des, lo mismo en el personal que en el m aterial 
y  locales de las escuelas, y  su firme propósito 
de ex ig ir  el rigoroso cumplimiento de este de­
creto.

En ia parte  d ispositiva del decreto, se  encarga 
á las ju u tas  locales de enseñanza formen todos 
loa años eu el mes de Diciembre un padrón do 
los niños y  niñas de sus respectivos térm inos 
municipales, comprendidos en la edad escolar 
que determ ina la ley de Setiembre de 1857. De 
este padrón se  reum itirán  dos copias á las juntas 
provinciales de Instrucción pública, para éstas 
envíen uno á  la Dirección general.

En los meses de Abril y Octubre, las Juntas 
locales fúrm aráji u sa  m atrícula de los niños y ni­

ñas que hayan asistido á las escuelas en el se­
m estre  an terio r, con la s  notas eo-riespondientes 
de su puntualidad 6 faltas de asistencia. Se r e ­
m itirán  también copias á las jun tas  provinciales.

Los alcaldes dispondrán se ponga de mani- 
fies.o á los inspectores, cuando éstos lo recla­
m en, una nota de las m ultas que hayan impues­
to  y los jueces m unicipales de loa juicios de fal­
ta s  que hayan celebrado por los bocUoa castiga 
dos en e l Código penal. . . .

Los inspectores rem itirán  á  las Juntas provin­
ciales y  dirección general, en los meses de Jumo 
y D  ciem bre, un estado com parativo delem pa- 
droi-amieuto de niños y niñas y  de las m atncu- 
I '‘8 respectivas en cada pueblo. A este estado 
ácom paft'rá un infórm e acerca de las causas que 
induyen en las faltas, medios de re m ^ ia rla s , y 
sobre el cumplimiento de estas disposiciones por 
pa~te de los alcaldes.

Los insnectores que no cumplan exactamente 
este  decre.o serán separados. La Dirección gene­
ra l e x c ii i r :  el celo de los fiscales m unic ipa l^  
para la eficacia de la  gestión que en este asunto

está encomendada.
P á ra lo s  m aestros y  m aestras que m ayor au­

mento consigan en las m atrícuU s do sus escue­
las ó logren alcanzar y  sostener e l máximun y  se 
distingan por la  puntualidad de sus alumnos, se 
establecen tre s  clases de premios: 1.® Gratifica­
ciones pecuniarias oon arreglo  á  las categorías y 
su e k o s . 2.* Nota de calidad en el expediente 
aue , adem ás d e  tenerse en cuenta para el aumen­
to  de sueldo, se ai.topondrá á  todas las demás 
p á ra lo s  concursos y  trasladosGV 3. Distmcio 
nes houoríiicas. Estos prem ios se concederán por 
e l m inisterio, prévio expediente y  a propuesta 
de las jun tas provinciales. . . .

Las jun tas locales y provinciales tra ta ra n , 
aparte  de la an terior disposición, de recabar úe 
los ayuntamientos y diputaciones cantidades para 
prem ios, uno de los cuales d e ^ r á n  conoeitor a 
los padres pobres que m ás se distingan en aten­
der á la instrucción de sus hijos. También serán 
recompensados los inspectores celosos en el
cum plimiento de su deber.

Los empleados oon sueldo m enor 1.500 pesetas 
tendrán obligación de justificar que sus lujos re ­
ciben en establecimiento público ó pnyado  la 
instrucción prim aria . Los que en adelante sean 
nombrados, no podrán tom ar posesión sin que 
justifiquen antes este extrem o.

Exceptúanse los peones cam ineros y  los que 
por la situación d istan te de sus domicilios de­
s i g n e n  las jun tas locales.

Los empleados referidos que estén en posesión 
de sns cargos, deberán justificar ei cumplimien­
to de la  disposición antes citada en el term ino 
de t.-es meses. . .

Estos funcionarios no podran se r separados 
sino por expedientes y oyéndoles. : ^ s  jefas tra ­
ta rá n  do que sus subordinados no eludan la ley, 
proioniendo la separación da tos infractores.

['ara la aplicación inm ediata del decreto» se 
dispone que el padrón so forme inmediatamente, 
para rem itirlo  á las jun tas provinctales antes 
del 15 de Mayo, sin perjuicio de las vectifleacio- 
nes que baya que hacer en Diciembre.

m
L e y  de p o lic ía  d e  l a  im p re n ta .

Antes de te rm in arla  sesión que celebró el jue­
ves, en la Cám ara popular fué leído el dictámen 
de la  m ayoría de la comisión sobre el proyecto 
de ley de policía de la  im prenta.

E l resum en ó extracto  de sus principales d is­
posiciones, es el siguiente:

«El a r t. 1.® defínelos im presos. El 2 .°da e ' - 
rac te rd a  im preso á  los dibujos, fotografías, gra­
bados, etc. , . .

E l3 .® deflneeIlibro , e l folleto, la  hoja suelta, 
el carte l y el periódico.

»Art. 4.® S e  considera publicado un im preso 
cuando se havan extraído más de seis ejempla­
res  del m ism o, del establecimiento en que se 
haya hecho la tirada. Los carteles se entenderán 
publicados desde e l momento en que se fijen en 
cualquier paraje público. . .

Los a rts . 5.® y  6.'' establecen los requisitos 
p ara  la publicación del libro y  de l folleto; para  el 
p rim ero solo se necesita el pié do im prenta, y 
p ara  el folleto, adem ás, depositar eu el Gobierno 
de provincia ó en la alcaldía tres  ejem plares el 
dia en que vea la luz.

A rt. 1.“ Los mismos requisitos se llenaran 
respecto de las hojas sueltas ó carteles, y  ade­
m ás una declaración escrita en que conté: i .  El 
nombro y domicilio dol declarante: 2.* La afii^ 
macion de liallarse en el goce de sus derechos ci­
viles y  políticos.

E sta declaración, sin  em bargo, no sera precisa 
para las hojas ó carteles de anuncios ó pro-spec 
o» comercia es , a rtísticos ó técnicos.

A rt. 8.“ La sociedad ó particu lar que fatide un 
periódico, pondrá esto en conocimiento de la  au­
toridad gubernativa cuatro dias antes do comen­
zar la publicación, y  una declaración escrita  con 
estos particulares: 1.® El nom bre y  domicilio del 
declarante: 2.® Su manifestación de es ta r en el 
goce de los derechos civiles y  poltlicos: 3.* El 
título del periódico el nombre, apellidos y do­
micilio de su director, los días en que deba ver 
la luz pública y e l establecimiento en que iiaya de 
im prim irse.

Acompañará además e l documento que acredi­
te  que la im prenta ha pagado la contribución ui- 
dustriai, ó cualquier otro documento que pruebe
hallarse habilitada la im prenta.

Art. 9.® La representación del periódico ante 
las autoridades y  tribunales corresponde al di­
rector ó propietario , sin  perjuicio de la  respon­
sabilidad civ il ó crim inal que puedan tener o tras 
personas por delitos ó f ttta s  cometidos por me­
dio del periódico.

A rt. 10. I¿>3 propietarios y  directores deben 
hallar.-?e en el pleno uso de sus derechos civiles 
y  políticos; la  suspensión inhabilitará, m iéutras

subsista, para  publicar ó d irig ir e l periódico.
E l a r t , 11 prescíibe la  rem isión de tres  ejem  - 

p ia res a l G obierno'de provincia, y en Madrid 
oíros dos a l m inisterio de la Gobernaciou.

El 12 habla de la trasm isión de la propiedad 
del periódico. Y el 13 dice que el periódico cesará 
en su publicación cuando por sentencia ejecutoria 
30 inhabilite su representauto, y  en el térm ino de 
cuatro dias de la notificación de la sentencia no 
se designe otro representante apto.

A rt. 14. Todo periódico está obligado á in ­
se rta r  las rectificaciones que le rem itan los par­
ticulares ó autoridades que se creyesen ofendi­
dos, ó á  quienes se hubiese atribuido hechos fal­
sos. El escrito  de aclaración se insertará en el 
p rim er nümero cuando proceda de una autoridad, 
y en uno de ios tre s  siguientes si es do un p arti­
cular. en plana y  columna iguales al sitio donde 
se hubiera hecho la  ofensa; siempi'o g ra tu ita  la 
inserción s i no excede del duplo de lineas; pagan­
do e l exceso. E ste derecho podrá ejercitarse, se­
gún el a r t. 15, por los parientes del agraviado 6 
persona autorizada.

El a rt. 16 habla del derecho, sino se in se rta  el 
comunicado de celebrarse juicio verbal, eon laa 
coDSecuencias inherentes á todo juicio.

A rt. 17. El im presor podrá pedir firmados 
los originales, de los cuales no usaran  más que 
an te los tribunales en su descargo.

Art. 18. Son clandestinos: el im preso que no 
lleve pié de im prenta, la hoja suelta, cartel ó pe­
riódico, que se publique sin cum plir los requisi­
tos de esta  ley.

A rt. 19. Las infracciones de esta ley, amo 
están  prev istas en e i Código penal, serán pena­
das gubernativam ente con las penas que ol Códi­
go señala para  las faltas de im prenta. De Irs  
m ultas im puestas gubernativam ente,podrá ap e­
larse an te  el juez de instrucción.

A rt. 20. La introducción y  circulación de im­
presos y  grabados extranjeros, en idioma espa­
ñol. podrá se r  prohibida por ol Consejo de m i­
nistros.

El 21 deroga todas sus disposiciones especia­
do im p enta.»
t iT a l  es , en su parte  esencial, el dictamen de la 
comisión, y ta l será, según todas las probabili­
dades, la futura ley de imprenta.

K L JU R A D O .

Las bases del proyecto de ley del Jurado que 
se contienen en su articulado son Jas siguientes: 

El titulo t.® comprende las siguientes:
El tribunal del Jurado se compondiá de doce 

ju rados y tres  m agistrados.
Entenderá en los siguientes asuntos:
Do las causas por delitos comprendidos en el, 

titulo 2.® y  en los caplíiilos 1.®, 2.® y 3.® dcl títu ­
lo 3.®, libro 2.® del Código penal. Eu los de falso 
testim onio, de juego, abusos contra la bonoati- 
dad, cohecho, parricidio, asesinato y homicidio, 
infanticidio y aborto lesiones graves, duelo, 
violación estupro, corrupción de menores y rap ­
to, detenciones ilegales, robo, hurto, estafa, in ­
cendio, delitos electorales y  de im prenta.

E l titulo 2.® establece las condiciones de los 
Jurados, que son; ser español, m ayor de veinti­
cinco años y  no exceder de setenta, saber leer y 
escribir, y  pertenecer á cualquiera de las catego­
r ía s  siguientes: se r  senador y diputado, miem ­
bro de academias, doctor en cualquier facultad, 
profesor d e  enseñanza, tonar t i tu b  profesional 
de las principales carreras, diputado provincial, 
alcalde, concejal, empleado del Estado con 5 000 
pesetas d e  sueldo, cesante ó jubilado con 3.000, 
contribuvente por inmuebles que pague de 400 
pesetas ón adelante, 300, 250 ó i25, según las po­
blaciones, ó por industria l que pague 300 ó 2éO 
pesetas, según la población.

En los artículos 8, 9 y 10 se consignan la in ­
com patibilidad é  incapacidad para se r jurado.

El titulo 3.® manda que la jun ta  m unicipal ser 
la  que forme las lis tas del Jurado,

F1 titu lo  4.® tra ta  de los trám ites anteriores al 
auieiq» . .

El 5.® de tas diligencias preparatorias [para 
formación dcl tribunal de'. Jurado.

E l capítulo 3.® de este t í t u b  se ocupa en el ju ­
ram ento de tos jurados, y  dispone que la fórm u­
la del presiden te .sea como sigue; «Juráis tox 
Dios, etc.», dejando en libertad al Jurado de ha­
cerlo por su honor.

El titulo 6.® tra ta  dcl juicio, estableciendo re^ 
g las acerca da las pruelias y de las pregim tas á 
que han de responder los jurados, de la acusa­
ción y de la defensa dcl resúm eu d e  la delibera­
ción y  del vei-edicto.

Rara dar este últim o se form ulará la pregunta 
á los ju rados en los misnins térm inos que cuando 
juraron desem peñar bien su  cargo.

T ra ta  tam bién este  titulo del juicio de de e- 
cho, de la sentencia y  de la suspensión del juicio.

F.l tltnio 8.® fija los recursos contra las senten­
cias del tribunal del jurado, adm itiendo los s i­
guientes: . . .  •

Recurso de reform a dol veredicto y  rev ista  <•» 
la causa por nuevo Jurado, y  el de casación por 
infracción de ley y  quebrantamiento de forma.

T erm ina el proyecto con tre s  d isposioion« 
tr-ansitorias referentes al plantaamíento de la  
ley .

P R I M E R A S  M A T E R I A S .

El dictámen de la comisión del Gongieso rela­
tivo a l proyecto de ley sobre reducción de los 
derechos de Aduanas á las p rim eras m vtenas. 
contine el articulado que sigue: , , ,

A rtículo i.® Desde el dia 1.® de Agosto pró­
ximo, los artículos que á  continuación se exp re­
san, considerados como prim eras m aterias para 
ia industria , pagarán á su im portación en la Pe­
nínsula é Islas Baleares, en sustitución de los
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derechos arancelarios actuales, los señalados en 
la la u ra  siguiente:

U  rbones m inerales y  e l  cok, tonelada de 1.000 
Inlógram os, 1.25 pesetas.

Aceite de coco y palm a, id . de 100 kilógra- 
inos, 1.

Lo? dem ás aceites vegetales, excepto el de oli­
va, id., id. 10, •

E xtractos tintóreos, id. id., 5.
Colores artificiales y  los derivados de la-bulla 

ídem kilógram o 1.
Acido m uriático, id. 100 kilógram os, 1 
Idem nitrieo, id ., id . ,  4.
Id em  su lfúrico , id ., id ., 2.
Azufre, id., id ., 0.26.
Carbonatos a  calinos y  álcalis cáusticos idem 

Idem, i .  ’
Cloruro de cal. id., id-, 1,30.
Fó'i'oro. id. kilógram o. 0,35.

j  y sulfato de amoniaco, idem
loo  kilógram os, 0,25.

Oxiüos de plomo, id., id., 2.
Fócmas de uso industria l, dextrina y  glucosa, 

ídem , id., 1. ’
Algodón en ram a, id., id.. 1,20.
Abaca, p ita  y  yute en ram a, id ., id ., 0.20. 
Cáñamo en ram a y  el rastrillado, id ., id 2. 
Lino en rama y  el rastrillado, id., Id.. 2.
Lana süc'a, id .,id ., 5,
Idem lavada, id., id., 10.
Lana peinada y  cardada y  los desperdicios 

cardados, id , ,  id._j25.
Seda cruda ó hilada sin to rce r, idem k.üó"ra- 

m o, 0,2o, “
Borra de seda cardada y  la  hilada sin  torcer. 

Idem . iJ .,  0, 10.
Idem torcida, id., id., 0,50,
Duelas, id. m illar, 2.

arm ar, id., 100 kilógra-

Aros, flejes y  enrejados ó cercas da madera, 
Idem, id ., 1. ’

Guores y pieles sin cu rtir, id., id 6 
Grasas animales, id ., id., 1.

• anteriores derechos se exigirán
indisiiiuam ente á  los productos y procedencias 
de t ^ a s  las naciones, sean ó no convenidas 

• j  .2; suprim e el impuesto extraordina­
r io  de 20 pesetas por cada 100 kilógram os, es ta - 
b iecidopor e l a r t  1 8 d e la le y  de presupuestos 
de 21 de Julio de 1878 sobro los aceites de algo­
dón y  los demás de granos y  semillas á su im - 
poi-tacion en la Península é islas Baleares 

A rt. 4. S ü  suprim en para todas las m er­
cancías e x o rn a d a s  e n e !  articu le  1.» tos rfere- 

establcúdrts por lual órden de 
18 de Octubre de 1876, eu sustitución de ios lija- 
dos en los artículos 48, 49, 50 y  51 de las tarifas 
consulares de l.Sde Jumo de 1874, que por aque­
lla  disposición quedaron anulados.

A rt. 5 . " Se suprim en las franquicias estable­
cidas en la disposición segunda del arancel para 
la  pipería ex tranjera que se im porta tem poral-

^ ‘í® mercan­
cías del país, y  para la  nacional vacía devuelta 
de l extranjero .

•Ar‘. 6.® Ei im puesto de navegación por la 
carga y  descaiga de ios carbones y  el cok en el 
comercio con o! extranjero , se fija en 25 cénti- 
mos de peseta por tonelada de i.OOO kilógram os,
J en 12 céntim ®  de peseta  en  e l com ercio  de ca­
b o ta je  p o r  Igual unidad.

A rt. 7.® Los derechos señalados á las m erca- 
deria.s expresadas en el a rt. 1 se exigirán so­
b re  e! peso bruto, excepto el fósforo, la lana nei-

y *1® seda torcida, quepagarán p o r el peso neto.
A rt. 8.» I,as misma.» m aterias  no podrán  se r 

g rav ad as  con o tro s derechos é im puestos, n i su -
establecen 

J® ¡as rectificaciones del arancel. 
MPMuí'íS'n arreg lo  á  lo dispuesto en ei a r -  
icuio 26 de la ley de presupuestos para 1878 79, 

«1 algoüon en ram a procedente de puntos ex tran ­
je ro s  qee no sean de Europa, pagará una nescta 
ménos p o r IM  RUógramos'! y fos c u l r r s i^ n  c u í

a r t lc u ir i .ó  respectivam ente le
Art. 10. El m in istro  de Hacienda díctapá ia« 

presen to  cumplimiento de la

TELEGRifflAS

(DE 1.A AOSNCIA FABRA.)

Los despachos más importantes del extranje­
ro  recibidos eu Madrid hasta hoy por la mañana, 
son los siguieutes:

23.—Los periódicos repubicanos aco­
gen  bien la declaración ministerial.

Los do oposicioB creen que el M inisterio su - 
eom bira bien pronto p o r la coalición de las dere­
chas y la estretíia izquierda.

Se asegura que el decreto separando de sus 
empleos á los principes m ilitares, se  hará osten­
sivo  igualm ente .il duque de Aumale.

EJ inform e del m inistro de la Guerra seña­
la rá  con claridad las razones de disciplina en 
que se  fenda para separar á  los príncipes del 
ejército,

Trípoli, 23.—El gobernador de esta capital ha 
dado completa satisfacción a l cónsul italiano por 
lo s  ultrajes inferidos a l consulado, quedando 
term inado este asunto.

B rrlin  23.—Personas com peten te  desaprue­
ban que se haya pensado en Fernando Póo para 
colonia alemana, fundándose en lo mal sano del 
clima de dicha isla.

El principo de B ism ark continúa enfermo, ha­

biéndole recomendado los médicos reposo abso­
luto.

P a r ís  23.—So asegura que los decretos re la ti­
vos á  la  aplicación de la ley de 1834, se  publica­
r á  manar t e n  el D iario  oficial, pero se añade que 
el reemplazo se aplica sólo á  los duqu®  de Char- 
tre s  y Alenqon, hermano el prim ero del conde 
do P arís  y  el segundo hijo del duque de Ne­
m ours.

En dichos decretos no estarán comprendidos 
el duque do Penthievre, liijo del príncipe de Join- 
ville, p o r e s ta r  ya fuera del servicio activo en 
la m arina, n i el príncipe Roland Bonaparte, por 
no considerársele como principe pretendiente.

~  NOTICIAS

P or conatos de robo y  asesinato en la casa- 
p rop  edad dol m arqués de Perales, la Guardia 
civ il del puesto de Herencia (Ciudad-Real), ha 
detenido a  ios vecinos de aquella villa Félix A l- 
m oguera (a) Fraile , Marto Gallego (a) ChoaAa- 
tero, y  M artin y  José Perona.

Acordado por el Gobierno que los exámen® 
para el ingreso en la Escuela naval flotante se 
verifiquen en Madrid, dentro de poco se nombra­
rá  la Junta. an te la  cual deben hacer oposicipn 
los asp iran t® .

E l señor m inistro de Hacienda p r® en ta rá  á las 
Córtes un proyecto de ley de cédulas personales, 
que facilitará su expedición y  cobranza. Dichas 
cédulas, según rw ien te  declaración de la Direc­
ción general de Impuestos, no tienen más carác­
te r  que el de decumentos tributarios.

Según los datos de una estadística publicada 
en Barcelona, resu lta  que hay en aquella ciudad 
112.175 varones y 132.088 hem bras, que rían un 
un total de 244.263 habitantes.

Barcelona tiene 10.939 casas.

Han salido de Barcelona várias secciones del 
cuerpo de órden público con objeto de perseguir 
el juego en las ciudades y villas de aquella p ro­
vincia. Hasta ahora han visitado Manresa, Gra- 
nollers. Caldas de Montbuy y algún otro punto, 
donde sorprenJiaron  varios ®tablccim ientos d e­
dicados á  juegos prohibidos.

L a  p r in c e sa  Clotilde.

N uestro apreciabie colega El Dia, publi®  como 
de actualidad, algunos datos acer®  de la esposa 
del principe Jerónimo, de cuya prisión y  mani­
fiesto se ba ocupado la prensa en estos áltim os 
días.

Dice asi;
«O tra de las figuras que la actual po liti®  fran­

cesa ba sa® do del apacible olvido de su  tranqu i­
lo retiro , p ara  darla carácter do actualidad, es la 
de la princesa Clotilde, la  in teresante h ija de 
V íctor Manuel, la esposa del prisionero de la 
Conserjería.

Uno de nuestros m ás distinguidos escritores 
contemporáneos, Pedro .Antonio .Alarcon, refiere 
en su libro De M adrid  á  Ñápales, que cuando 
v isitó  el palacio de Turin, le sorprendieron las 
habitaciones particulares de la i: -esa Clotilde.
La h ija  deL rey  hallaba demasiado suntuosos los 
vastos salones del alcázar de su  padre, y  en el 
hueco de un balcón se habia hecho un nido donde 
estaba su  piano, sus libros, sn  costurero y los 
re tra to s  de los aéres que amaba.

Esta sencillez del gusto ha sido siem pre la  flor 
dominante del carácter de la bella princesa que 
lieredó con el rostro  el alm a de su -enbe m adre. 
Ha flor de Austria trasplantada á  Italia, para 
poetizar la ruda vida de un rey  guerrero.

La infancia de la princesa Clotilde se de-Uzó 
dichosa en ese m ism o® stillo  de Moiicalieri, don­
de so refugió después de la desgracia, y  donde 
ha ido á sorprenderla la nueva do la  prisión de 
su esposo. P or las desiertas alam edas del vasto 
parque por donde hoy pasea con su hija, jugó de 
niña con sus herm tuos.

Todos han ocupado después tronos. Humberto, 
el de Italia; la reina Pía. e l de Portugal: don 
Amadeo, e l de Espafla; ella fbé como un lazo de 
unión en ire  Italia y  FrancLi, uniéndose ai p rín­
cipe Napoleón.

Diez y seis artos tenía cu.mdo fué á P arís; sus 
herm osas trenz.as rubias parecía que Habían sido 
doradas á fuego por el sol de Italia; hoy tiene 
trein ta y ocho años, y  toda la  cabeza blan®; las 
penas han sido la nieve que ha anticipado e l in­
vierno cuando debia es ta r en todo e l explendor 
ia vida.

Ei dia de sus bodas sucedió un incidente, (¿ue 
no pudo ménos de h erir  su imaginaeioa, que lle­
vaba de Italia nieblas supersticiosas. Después de 
la ceremonia religiosa se s irv ió  un expléndido 
almuerzo en Palaix Royal; el principe estaba im ­
paciente por m archar con su esposa á Meudon, 
que liabia elegido para su luna de luiel, y para 
hu ir de la etiqueta, aprovecho la confusión dct 
momento de levantarse de la mesa para arreba­
ta r  á la  princesa en una especie de fuga: la prin •

cesa, a l segu irle  rápidam ente, pei-dió un zapato: 
pero , tím ida p o r naturaleza, no dijo una palabra 
y  ocultó en el cocbe su pié des®lzo como el de 
Ceneréatola, en tre la  cola de su  tra je  de boda.

Al dia siguiente, u ®  dama de honor de la 
p rinc® a ro c íiía  de P arís  un paquete lacrado 
para su señora; rista le abrió delante de su espo­
so y  haUó e l zapato perdido.

Las r isa s  del príncipe, cuando se enteró del 
suceso, la ruborizaron.

Las n iñas tím idas iian sido siem pre las m u­
je re s  fuertes.

En la época del explendor del imperio gozó 
poco de las fiestas de las Tullerlas; se levantaba 
m uy tem prano y  no podía trasnochar, sucedién- 
dola algunas veces que se dormía en una función 
de gala ó en un baile, donde no había podido ex ­
cu sar su presencia.

Dos veces ha salido desterrada do Francia.
Se estableció luego en Milán, después ea  Gi­

nebra; en ningún sitio la dejaba mucho tiempo 
su esposo, hasta que dreidiendo éste establecer­
se en P arís, para cuidar de la educación de sus 
hijos, ella se  fijó definitivamente en Mon®tieri 
COB su  hija la princesa Leeticia, que tenia por 
aquella épcopa siete años.

La princesa Clotilde adora á  sns hijos; pero 
solo los podía v e r  u ®  vez por año en la  época 
de las va®ciones.

E stas vacaciones eran  sus fiestas; viendo cor­
r e r  á sus hijos por las alamedas donde ella habia 
corrido  de niña con sus hermanos, su alm a cele­
braba uus fiesta.

U ltim am ente ba perdido este goce.
Su hijo, siguiendo el destino de los suyos, era 

candidato á una coro®  después de la m uerte de 
su prim o, y  que no le  pertenecía.

En Moncfílieri liace una vida muy retirada: solo 
sale para  i r  á  la iglesia y  para v is ita r  á loa en­
fermos pobres; el resto  del tiempo lo consagra á 
la  edu®cion de su hija, que ha cumplido 17 años, 
y  que es Bonaparte por el rostro  y  por el tem ­
ple dei alm a.

Cuando la princesa supo la  prisión de su ma­
rido, quiso m archar á P ails , pero lo hicieron de­
s is tir  de su prspósito  por las razones que la lian 
impuesto siem pre, porrazones de Estado; e l em­
bajador de Italia en París se  hubiera podido en­
contrar en situación dillcil s i la policía adoptaba 
algunas disposiciones acerca de la  esposa del 
prisionero , en la que él tenia que v e r  nada más 
que la  herm ana de su  rey.

Se ha quedado pues, en Moncalieri, desde don­
de escribe todos los dias á la Conserjería, don­
de está  p reso  su esposo, y de donde salió para 
ir  al cadalso una de sus abuelas, María Anto- 
fieta.

EDICION DE LA TiRDE
SENADO.

Sesiones del d ia  24 de Febrero de 1883.
.Aprobada el acta, y  después de una pregunta 

del Sr. Lasala, el Sr. Barzanallana (D. José) de­
fiende su voto particular al dictámen rela tivo  á 
concesión de proróg» á los tratados de comercio 
de Alemania, Sui® y  Suecia. El S r. Camaeho 
habla para alusiones, y  d® pues de reetifl®!* 
ambos, contesta a l prim ero el señor duque de 
T etuan , presidente de la  Comisión.

CONGRESO.

Abierta á las tres  menos cuarto, y aprobada el 
acta de la anterior, apoya el Sr. Calvo una p ro ­
posición pidiendo se incluya en el plan general 
de ca rre te ras  una de Palma del R io á  Fuente 
Ovejuna.

Continúa despnes ei Sr. Portuondo su in te r­
rum pido d iscurso , enumerando los defectos de 
que, á  su juicio. adole.;en to lo s  los ram os de la 
.Administración en Cuba, y pidiendo reform as.

El Sr. Nuñez de Arce le contesta en un elo­
cuente discurso, enumerando cuanto so ha hecho 
en Cuba desde 1884 y manifestando que el Go­
bierno ®tft dispuesto á hacer todo lo necesario 
para conseguir la prosperidad de las colonias.

El S r. Villanutrva in terviene en e l debate para 
com batir las ideas expuestas p o r el Sr. P o r- 
tiiondo.

ULTIMOS RUMORES
Esta tarde se ha reunido la comisión de Sa­

nidad.

El ayuntam iento ha ceebrado  hoy sesión ex­
traord inaria , habiénd®e aprobado los presupues­
tos ordinaj'ios y los especiales do resultan y del 
eiisanche, sin  discusión puede decirse.

9 •
A p opósito de la reunión celebrada ayer por

la comisión de d iputad®  que lia de dar dictámen 
sobre el proy® to do indemnización á los france­
ses por perjuicios sufr idos dur.aiite la g\icrra ci­
vil, decíase esta  tarde que el señor m inistro  de 
listado citó á dicha comisión á  consecuencia de 
una en trev ista  que dos horas antes habia cele­
brado con el embajador de Francia, barón des 
Micbels, en la c® i éste m anifestó que su Go­
bierno des® ba que no sufriera m ás dilaciones 
ese asunto.

■
9  •

Una comialoD de los izquierdistas d o lb a rrie  
de Argúelles, ba visitado boy al señor m arqués 
de Sai'doal pai'a oñ'oeerse incondicionalmente á  
sus órdenes,

** •
Hoy á las doce y  media ha tenido lugar en 

Fornos e l banquete ® n que el Sr. Abascal ha 
obsequiado á  los tenientes de alcalde, habiendo 
asistido todos eseepto el S r Martínez Luna, sin 
duda por ocupaciones perentorias, pues el estado 
de su salud no lo ha impedido acudir esta tarde 
á  la sesión.

***
En H uarte, Araquíl y  Tíldela, han triunfado 

por g ran  mayoría los in terventores adictos en 
la  elección de diputados provinciales que em pe­
zó ayer.

•  4
Entre los dem ócratas-progresistas se han co- 

menlado mnoho los juicios de E t M ercantil Va­
lenciano, respecto a l resultado de la Asamblea.

En opinión de hombres im portantes de dicho 
partido, es insostenible la situación en que se en­
cuentran dentro de él muchas personas de ver­
dadera significación, y  no podrá re trasarse  un 
rompimiento.

•  «
A últim a hora se lia agitado en el salón de 

Conferencias, entre personas pertenecientes á 
todos los partidos, la  idea de p resen tar á la Cá­
m ara, de acuerdo oon el Gobierno, una proposi­
ción, á fin de que se envie á Andalucía un comi­
sario régio revestido  de ám plias facultades, y 
con jurisd ireion en todas aquellas provincias 
para  que estudiando sobre el terreno e l estado 
en que dicha comarca se encuentra, reprim a los 
excesos del bandolerismo y  devuelva la tran ­
quilidad á  todas las clases.

Se indica a l Sr. Xugasti para d® em peñar di- 
clio cargo. El nombro del autor de E l Bandole­
r ism o  es una garantía de acierto, y de que los 
crim inales serian prontam ente descubiertos y 
enérgicam ente reprim idas sus correrías.

BOLSA DE MADRID

FONDOS PUBLICOS

Dead» perpétna...........................................
lies.....................................

¡dem  S d p ró ilm o .   ........................ ..
R eeta p e rp íta»  «xM rter... ............
A tnorU M lle In len o t al 1 por 100...........
Id em  «a tenoT .....................  ...........................
Obli.-oclonM delEaDcoj Teaoro...........
Idem dal Toaoro sobre adoan»*.  .........
Büüo» d e l Teaoro, em isión de...................
«esifuarOos de la CajaOe D epoaiw s.... 
Cárpelas pros, ‘onalee de <;• a .............

T BOeiBS>A«es»Be
Agoato, IK S, de &jO  ............................
ia l io , I85ó ,a e  i d . . . . . . ...............................
F erro -carriles , de  500 p ta ....................••••
W em de  ......................................... .
Beoeo de B e p a S a . . . . . . . . . . . . - . . . - . . - ; ' ;
Cédalas dal Baoco Hipotecarlo « por ICO
Idem Id. id . 5 por ' 0(5........... ...
A ceioD etdel B aoco-H lapanoC olonial... 

O A H B loa .
Léndres t  90 dia*  ..............................
París é  X diaa v is ta .......................... ...........

Ú1.TIU0 PRBClO
D el 20. ' f v ' s i .
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BO LSIN DB ANOCHE.

Cuatro perpétuo al contado, 93,85. 
Fin (le mes, 63,80.
Próxim o, 64.10.
Dinero. Operaciones.

E S P E G T iC U lQ S  DE HOT

TEATRO REAL.—A las ®ho ym edía.—Amleto.
ABOLO.—A las ocho y m edia.—D. Francisco de 

Quevedo.—Fin de fiesta.
ESP.AÑüL.—.A las ocho y media.—El gran  Ga 

leo to . - El que nace p ara  rico .— Intermedios 
por el sesteto.

ZARZUEL-A.—A las ocho y  m edia.—Boc®ccio.
COMEDIA.—A las ocho y  media.—¡Cabe® d« 

chorlitol—Rondó ti® l.—Intermedio por el sex ­
teto.

TEATRO Y CIRCO DB PRICE.—A las ocho y 
media. — (Compaflla de ópera itatiana).—Jone.

VARIEDADES.—A las ocho y media.—Da Geta- 
fe ai Paraíso ó la familia de! tio Maroma.—Fi® - 
ta nacional.—Los baños del Manzanares.

L.AR.A.—A ’as ocho y  media.—Pendiente da 
un alfiler.—¡Pobres hombres!—Suegra y abuela.

LICEO-CAPELLANES,—A las ocho y media.— 
(Beneficio).—Las hijas del tam bor m ayor.—Se­
ñoritas de Conil.—Danza de flora.—E l pan d é la  
emigración,—Marina (dúo por la señora Cortés 
y e l Sr. Berg®).—La perla nüngara.

Im preal* de J . O arcía, CoataalIU  de loe Angele* 8.

Ayuntamiento de Madrid



EL EGO NACIONAL

SECCION DE ANUNCIOS
EL ECO DE US PROVINCIAS

Ó

E L  E C O  N A C I O N A L  

DIARIO POLITICO DE LA TARDE

Redacción y  Administración: Fuencarral, 30, 3*, izqda.

PRECIOS DE SÜSCRICION DESDE 1.® DE FEBRERO DE lí«3-

Eo Madrid.......................................... 1,50 peseta al mes.
Provincias...........................................6 id. trim estre .
U ltram ar y  E x tran je ro .. , . . 15 id. a i año.

REG.ALO.—Todos los m eses recib irán  los suscritores á  este pe- 
riódioo, un tomo encuadernado en rústica con la novela publicada en 
el folletón.

M A S  D E  M I L L O N  Y M E D I O

DE PERCAS EN EL ÜLTDiO AÑO
COÑ LA ACREDITADA

A G U A  D E  L O r C H I í S  D E .  L A  M A n G A R lT A .
Proeba la genera! aceptaciou de uu cspccilleo ««in rival» para 

.aa escrófolaa, herpe*, B Íflle s , ú lc e 'a r , detarreglos de la m enstrua­
ción, finjo blanco, infartos de la m strlz , erlsipe 'a, ícti riela, malas 
d igestiones, estreñim ientop '^rtlnaz, etc.

V enta dcl agua «eu botellas» en to la s  las farm acias y  drogue­
rías principales. D.-pósIto cen tral y  ün iooeii España, Jard ines, 15, 
bajo, donde se abonan cuatro  cuartos (o r casco.

IM PO RTA N TE.

E sta sgUB, prem iada en todas las exposiciones doud'i se h a  pre- 
rentadr-, b a  obtenido Afídsfís ¿«oro, prt-mio superior concedido en 
la  tiposiciori Eipecíal Ealneotógica de Francfott (Alem ania), cuyo 
ju rado se componía de loa miamos dueños d» m anantiales de eqnel 
país, rindiendo asi Joato tribu to  ft este de Etpaña, qoe i-stá conside­
rado oomo el primero en eu clase en segando, y  tía  rival por todo el 
proto-m edlcato.

EL ÁGUILA.
C-?iN BA2AR M  EOPiS HECHAS Y CÉnííHS PA M  CQNIKCIOKAR i  U  UffilBA.

PRECÜIfOS, 5, ÍRÍSTÍ A Li PIBIA Btl 501, HiDRlB.

Año 1882 ESTACION DE INVIERNO P rodos fijos.

Trajea comple'oa en pateo , je rg a  y  trico t da re a le s ..
P au ta lou .s paten , trico t y  noveüa.l...............................
Idem negros castor y  e la s tico tin ...................................
Calecos uegros y  novedad en vario* géneros.............
Am ericanas y  chaqués, p a ieu  tr ic o t y jo rg a .............
Idem negro» castor y  elasticotin .....................................
Sacos y  sobretodo» diagonales, Jergas y  chiacbliias.
Pardeíú» castor, edredones y  elssticotines.................
Capas en teras en paños de fiéjar...................................
Idem en paños de Tariaea g aran tizad as .......................
Em peradores (ca 'riks) en lana y  melton.....................
Bnsos ra tin a , paten y  ch inch illa ...................................
Batas y  batiues ta rtan , astracan  y  dem as...................
LíVitaa y levitones r  «aticotin y  casto r.......................
Levitas cruzadas psñoa y  edre lonea.............................
F racs  paños y  casim ires......................................... [ ____

120 á280  
34 lOO
52
20

120 
60 

68 170
80 250

120
170 309 
170 250
300 500
140 250
100 250 

210 
300 
300 

170 300

80
170
170

Todo re d e n  construido y  confeccionado con la elegancia y  
esmero que tiene  acreditado este grandieto  establecim íenlo, 
prim ero eu su cisse en España, y  al n ivel d e  los mejores del ex­
tranjero , ta n to  por sn organización como por la  baeua confec­
ción de las prendas.

COMPAÑÍA COLOÑIAL
PSQYKIIOHA E f f f im A  DE LA  S E L  CAEA

GRAN MEDALLA DE ORO Y LA CRUZ DE LA LEGION DE HONOR 

P A R A  S U  D IR E C T O R

EN LA  EXPOSICION D E PÁ R iS  D E  1878 

C lH Q C O L A T lE S  S U P E 8I D R E S

UFÉS. TiPIflCt.TÉS

B O M B O N E S  IDE C R E MA Y P R A L I N E

Sdsito general: M ayor, 18 y  2 0 . Sucursal: M o n te ra , 8 , Madrid

GES" A DE NEGOCIOS.
( f c n d a d a  1.° E nero  1877 .)  

Oficinas: Preciados, 29, Madrid.

E s ta c a s e ,  cu y a  a n tig ü ed a d  l a  ju s tif ica , cu m p lien d o  el 
o b je to  p a ra  que faé  fa u d a d a , s ig u e  ocupándose y  t ie n e  el 
honor d e  o frece r ios s ig u ie n te s  negocios y  asun tos:

OP£RACXON£S D £  CREBXTO.
In d u s tr ia le s , com erc ia les  y  a g r íc o la s  con e l  E stado y 

p a r tic u la re s .— C om pra v e n ta s  eje ca sas , te rre n o s , Censos 
d e l E stado  y  p a r tic u la re s .—Laua.«, g an a d o  vacuno , la n a r , 
d e  ce rd a  y  m e rc a d e ría s  e n  g en e i a l.—E fectos púb licos y  v a ­
lo res  de to d a s  c lase s .

P ré s tam o s y  d escu en to s sobre lo com prend ido  a n te r io r ­
m e n te  y  a lq u ile re s  d e  fincas e h  M adrid .—C réd ito s , d iv i­
dendos é  In te re se s  c o n tra  e l E stado . P ro v in c ia , M unicipio, 
C lero y  de C asas com erc ia les  y  p a r t ic u la re s  h ip o te ca rlo s .— 
C ertificados de m e rc a n c ía s  depositada.»! y  f a c tu ra s  de su 
v e n ta .—R esg u ard o s d e  to d a s  c ia se s .—P ie d ra s  p rec io sas , 
m e ta le s , carrua .jes, p ian o s, m ob iliario s, e tc .

GESTION DE ASUNTOS-
Cobros y  p ag o s do cré d ito s , d iv idendos é In te re se s  del 

E stado , P ro v in c ia , M unicipio, Oioro, C asas com erc ia les  y 
p a r t ic u la re s  de to d a  c la se .—C on tribuciones, b ienes n ac io ­
n a le s , depósito s y  fianzas.—Info rm as sobre p ersonas, valo ­
re s  y a su n to s .—P e tic ió n  d e  concesiones, p r iv ile g io s  de in ­
vención , in tro d u c c ió n  y  m a rc as  de com eiciíi.—SeguToh sc- 
b re  la  v id a  y  los b ien es .—S oscrie lones, In se rc io n es  y a n u n ­
cios á  em isiones, em p ré s tito s , pnb licac looes y  a.süntos.— 
E ncargos , co n sig n ac ió n , exped ic ión  y  reex p ed ic ió n .—De­
pósito s. c o n s titu c ió n  de voluntariu .s y  n ecesa rio s .—L ibera  
cion d e  c a rg a s , censos ó im p u e s to s .—D ocum entos, busca , 
sa ca  é  In scripc ión .—RecIam acloU e.s/le to d a s  c lase s .—C um ­
p lim ie n to  do ex h o rte s  y  ó rd en es de bo lsa .

£ N  G E N S B A L -

A dm in is traciones, H ep resen tacionea, N egociaciones y  Comi­
siones genera les.

ünPO SIC IO N ES.
C onvencida e>tu Casa d e  que la s  p erso n as qu e  deseen  uu 

p ro d u cto  razouubi’e j  u n a  .'eguriO ad  ab so lu ta  p a ra  sus eco­
n o m ías, han  du aer.uiiriur cou su  confianza Idea  qu e  á  fin ta n  
la u d a b le  se d ir ija , desoe e s ta  fi ch a  se en c a rg a  de la  coloca­
ción  d e  c a p i ta le s  bajo  la s  s ig u ie n te s

ADVERTENCIAS.

1.® L as p erso n as que q u ie ra n  d ed ica r  su  c a p ita l  é cu a l­
q u ie ra  d e  la s  operaciones ae  que se ocupa e s ta  ca sa  s in  qu e  
p a r a  ello necesiten  desprender>e de él. p o d ran  coc»egUírln 
con sólo e n v ia r  á  la  m 's iiiu  n o ta  com prensiva  de su s  nom ­
b re s  y  dom icilios, c a n tid a d  que destinen  a l  efecto, g a ra ia tia s  
d e  su  p referenc ia , niim ero de negocios en que h a y a  d e  r e ­
p a r t i r s e  aq u e lla , in te re se s  de c a d a  uuo. d u rac ió n  d e  los con­
t r a to s  y  s u  c lase , fo rm a dei re in teg ro  y  tiem po  que conce­
d a n  A la  c a s a  p a r a  s u  colocación.

2.® D ueña la  c u ta  d e  esto s dnxos, s i de ellos r e s u l ta  la  po­
s ib ilid ad  d e  com placer los de sus deseos rem iten te s , p re se n ­
ta r a  a  los m ism os la s  upe^acl(Hle:^ q u e  tu v ie re  en  c a r te ra  ó 
p ro c u ra rá  o b te n e rb ’S por m edio  de a n u n c io s  e n  los p erió d i­
cos de m a y o r circu lación .

3.® S i después de acep tad o  p o r e l te n ed o r d e  los fondos 
la s  operaciones qu e  e s ta  casa  le p re se n te  por v ir tu d  -de su  
en c arg o , no lleg ase  A re a liz a r la s , aboDara á  ia  m ism a la  co­
m isión que se h u b ie re  convenido con e l p r e s ta ta r io  y  g a s to s  
hechos, se .run  en  ju s t ic ia  procede.

4.-* L as g es tio n e s  que e s ta  ca sa  p ra c tiq u e  desde la  p re ­
sen tac ió n  8 la  rea lizac ión  de los a.süntos. s e rá n  g r a t i s  p a ra  
los teizedores de ca p ita l, s iem pre  que no se  verifique lo e x ­
p u esto  eo l a  a d v e r te n c ia  3.®

Ó ® Como p a ra  la  re.-tJizacioD e n  l a  fo rm a e x p re sa d a  a n te ­
rio rm en te  de Iss  'operaciones á  que se  in v ita  a  los tenooores 
d e  c a p ita l,  es ind ispensab le  adem ás del apoyo q n e e - ta  casa 
le so freco . s u f r i r  a lg u n a s  m olestias, que vu c a p ita l  s e a  algo 
crecido , h a l la r s e  v e rsa d o  en esto s asu n to s  y  conocer S O B hE  
TODO la s  perso n as y  la s  cosas: y  e.stás c irru n s ta n v  ia s  n" 
la s  reú n en  m uchos, itt c a sa , au n  cuando  le r e p u g n a  m a n e ­
j a r  fondos ág en o s , a d m itirá  c u a n ta s  c a u tid a d es  se  le  in­
g re se n  p o r e l público, abonan.lo  por in te re se s  u n  12 p o r 100 
a n u a l, p ag ad ero  por sem estre s  vencidos.

7.® Él p ago  d e  los in te re se s  se m estra le s  se v e r if ic a rá  en 
fines de Ju n io  y  D iciem bre de c a d a  afio.

8.® SI t r e in ta  d ía s  a n te s  de l le g a r  la s  fechas an terlo re t. 
los im ponentes no h a n  rec lam ado  los in te re se s  que le s  co r­
resp o n d an . lo- m ism os s t r a n  abonados al c a p ita l de cada 
uno , produciendo desde en tónces ig u a l in te ré s  que éste .

9.® L as devoluciones de c a p ita l no p o d rán  so lic ita rse  
h a s ta  seis mes-.a después de su Im pu-sicloo, n i a c o rd a rse  
b a s ta  qu e  t r a s c u r ra  u n  p lazo  ig u a l a l  de la  so licitud

10 ® Todos los im ponentes q n edau  a u to rizad o s  p a r a  com­
p ro b a r  á  d ia rio  s i  e n tre  el h a b e r  en c a ja  y  los v a lo re s  y  c ré­
d ito s  á  fav o r, r e s u lta  ezi.sten te en  e s ta  c a s a  s u  im posición, 
l a  cu a l q u ed a  g a r a n t id a  con los negocios eo qu e  h a  In v e r tir ­
s e  y  e l buen  c réd ito  de e s ta  ca sa .

L a  d ife ren c ia  de responsab ilidad  qu e  e x is te  p a r a  la  ca sa , 
e n tre  lo  qu e  expone en  la  1.® á  la  4  ® ad v e rte n c ia s  y  lo que 
d e ja  m an ifestado  en la s  qn e  signen, jo s tif ic a n  cum plidam en­
te  el ex iguo  aum ento  d e  beneficio que so b re  el de la s  p rim e­
r a s  obtiene: y  todo p ro b a rá  a l  público  qne n i es el propósito  
d e  e s tá  c a s a  e l d e  o tra s  m uchas, n i que con lo dicho se le 
v iene á  o frecer un  ensayo  m ás ó m énos rea lizab le , sino lo 
que su  m ucha  p r á c t ic a  en los negocios l a  se ñ a la  como de 
re su ltad o  ev iden te  y  d e  g e n e ra l provecho .

PBO SBECIO S G RATIS

VAPORES-CORREOS DEL MARQUES DE CAMPO

SERVICIO PO ST .U  DE U S  .\M 1 L L 4 S  I  MEJICO.
DEL BRASIL, L i  PLATA. PACIFICO £  I S U S  FILIPLYAS

L i N E A  T R A S A T L Á N T I C A  Y D I R E C T A

DE BCRDEOS Á PüEHTO-BICO, HABANA, LAS ANTILLAS T  UBJIC8

SA LID A  LOS D IA S 16  DE CADA MES

directamsDCe para  Sántander, C oraña, T igo, Puerto R ico, H abana, 
Progreéo, V eracruz y  F ron tera  de Tabasco, y  con trasbordo en 
Puerto-R ico é la H abana, para  N uevitas, G ibara, Santiago d a  Cuba, 
Santo Domingo, Paerto-Pcincipe, La G uayra, P aerto -P ia ta , A g u a - 
dilla, Poi.ce, M aysgb'iz, K iugston, S an ta M arta, B arranqoilla , Sa­
banilla , C artagena y  Colon,

L I N E A  F I L I P I N A

SA LID A  LOS D IA S 16 DE CADA MES 
pftra lOi puertos de Coruña, Vigo, Cádiz, C artagena, V aleucia, 
Unrcelona, Port-Sald, Buez, A den , P au ta  de Galea, S ingapoore v
Mni La.

LINEA TRASATLAimCA Y DIRECTA
DE BURDEOS AL BRASIL, LA PLATA Y EL PACÍFICO

S A L ID A  EL 1.® DE CADA MES

tomando ca rga  y  pasajeros de todas c'ases pora Santander, Coruña, 
Vigo, Lisboa, Cádiz, Pernam buco, Bahía, R io-Janeiro, M ontevi­
deo, Baenos Aires, T a  paraiso, Callao (Lima) y  viceversa.

Para i» fu’me* en Madrid, callo del Cid, oflcli.as del Exctno se­
ñor m arques de C«mpo.

J. B^AR.
GRAN SALON DE PERFUMERIA-

A L C A l A,  5 .  

EHTRESUaS.

S« ufaita, co rte  ;  
c iznel palo.

G rib ioeta  resarrado 
par» tefiir e l  pelo y  i» 

Uirba.

AUCALA, 5i ENTRESUELO

TANGO ECONÓMICO NACIONAL
CALLE DFX TURCO, i3 , DUPLICADO, MADRID.

C O N S T IT U C IO N  DE C A P IT A L E S
POR MEDIO DE LOS

B ille tes  com erc ia les, ob ligaciones a m o rtiz a b le s , p a g a r é s  de 
cap ita liz ac ió n  y  bonos de ah o rro .

Operaciones de banca y  g iro .—Emisiones de valores.—Segar»». 
—Negociaciones inm oviliarios.

PIDANSE p r o s p e c t o s !

LA MAGALLANA
{SOCIEDAD NACIONAL DE SEGUROS A  PRIMAS FIJAS 

C A P IT A L  SOCIAL

U N  M I L L O N  D E  P E S E T A S

E sta CompaiMa es la prim ora en España, qne, m ediante m»« pri~  
m a m u y  m ódica, practica los seguros siguientes:
Seguro  personal contra todos los aocidentcs que pneden ocu rrir al 

asegurado en cualquier lugar, y  sean causados violenta i  
involuntariam ente, 

se g u ro  especial contra los accidentes que ocurran ea  fe rro -carri­
les. tranv ías, ómnibus y  coches.

S eg u ro  d e  los daños causados por y  á  los coches y  caballos.
S eguro  colectivo para los obreros contra los accidentes qae proce­

dan del tiabajo.
S eguro  especial para los bombaros.
Seguro  de cosechas contra pedriscos.

Para m is  porm enores d irig irse  a l Delegada de la Compañía 
D. M. Y ilardell.—Villalar, núm. 8.

Ayuntamiento de Madrid




